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PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: DARLING ANDREA BUITRAGO RIOS 

SOLICITADA: ANDREA ERAZO RAGA 

 

Comoquiera que la solicitud de la referencia reúne los requisitos 

consagrados en los artículos 20 núm. 10º, 28 núm. 14, 183 y 189 y s.s. del C.G.P., 

el juzgado procederá a su admisión  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

DE INTERROGATORIO DE PARTE, que ha presentado a través de apoderado judicial 

la señora DARLING ANDREA BUITRAGO RÍOS y como solicitada ANDREA ERAZO 

RAGA. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora ANDREA ERAZO RAGA para que 

absuelva el interrogatorio que de manera oral le formulará el apoderado judicial del 

solicitante.  

 

TERCERO: FIJAR la fecha del   20 de octubre de 2022, a las 8.30 

a.m. para llevar a cabo lo dispuesto en el ordinal anterior, a través del medio virtual 

Lifesize, para tal fin deberá la parte convocante notificar previamente a la convocada 

la presente providencia en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 183 ibídem y la ley 2213/22. 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

EDUARD URBANO GÓMEZ para actuar en este asunto conforme a las voces del 

mandato conferido por el solicitante. 
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